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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, ocho (08) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

Radicado 851623184001-2022-00129-00 

Demandante JOSÉ GERMÁN RUBIO GÓMEZ  

Demandado LILIA ONEIDA RAMÍREZ MORALES  

 

Sería del caso resolver el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 

de 10 de abril de 2023, a través del cual se fijó fecha y se dio por no contestada 

la demanda.  

 

Ahora bien, revisado el cuerpo del recurso se observa que el abogado JUAN 

ANTONIO DUARTE CHISICA alega ser apoderado judicial de la demandada 

señora LILIA ONEIDA RAMÍREZ MORALES, no obstante, no se adjunta el 

respectivo poder especial para la representación judicial, por lo que dicho 

recurso carece del derecho de postulación, tal como lo exige el artículo 73 del 

CGP.      

 

Por consiguiente, el Despacho se abstiene de resolver el recurso de reposición 

y de conceder el recurso apelación si es que hubiere lugar. Corolario, se 

mantiene en firme lo decidido en auto de 10 de abril de 2023.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 17. 

 Publicado el día 9 de junio de 2023. 
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